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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compaúla PISUERGA S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 3 de diciembre de 
1987, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Alberto Falquez Ayala; ha sido aprobada por la 
señorita Intendente de compañtas de Guayaquil Encargada, 

No.87-2-1-1- e inscrita el i 

en el Registro 248... ge Cantón a Guayaquil, con el No. 
2,246 L.l.el 16 de diciembre de 

economista eg NS 56 DIC. 1987 mediante Resolución 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores: abogado Xavier 
Estrada Perlaza, casado; Liliana Andrade Ibarra, soltera; 
Juan Garcia Escobar, soltero; Juan Enrique Elao Portilla, 
soltero; y, Gloria Vera Alcivar de Chiriboga, casada. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos, de naciona- 
lidad ecuatoriana y se encuentran domiciliados en la ciudad 
de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina PISUERGA S.A. 
y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compaúla es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. : 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse 
a la importación, compra, distribución y comercialización de 
toda clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en 
todo tipo de automotores. También se dedicará a la fabrica- 
ción, producción, transformación, compra, venta, importa- 
ción, exportación, representación, consignación y distribu” 
ción de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nueva 
y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias 
primas que la componen. Importación, compraventa de equipos 
de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima: 
conexa (pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, corretaje, 
administración, permuta, agenciamiento, explotación y 
anticresis de bienes inmuebles, compraventa, importación y 
exportación de productos agricolas e industriales en las 
ramas alimenticia, metalmecánica y textil. Importar y 
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exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase 

de productos agropecuarios. Asimismo, importar y exportar 

artículos de ferreteria, artesania, - electrodomésticos y 
materiales de construcción. También se dedicará a la 
compra, venta, distribución, importación, exportación y/o 
representación de aeronaves, - helicópteros y sus motores, 
equipos de accesorios, instrumentos y partes. También se 
dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 
comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de 
óptica, aparatos y suministros eléctricos; articulos de 

cerámica, artículos de cordelerla, artículos de deporte y 
atletismo, artículos - de jugueteria y libreria, equipos de 
seguridad y Mbitedtiida industfdode JÁ instrumental médico, 
instrumental para laboratorios, instrumentos de música, 
madera, joyas y articulos conexos. 8n la rama «de joyerla, 
bebidas alcohólicas y  aquas gaseosas, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o 
permuta y/o distribución, y/o consignación de productos 
quimicos, materia activa-o compuestos, para la rama veteri- 
naria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas 
sus Tormas y aplicaciones. También se dedicará a la 
comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 
barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y 
útiles de oficinas, articulos de bazar y perfumerla, 
productos de confiterla, productos de vidrio y cristal, 
aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía 
también se dedicará a prestar servicios de asesoria en los 
campos  —jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 
investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. 
También se dedicará a la selección y evaluación de personal, 
servicios de computación y procesamiento de datos, instala- 
ción, explotación y administración (de 'supermercados. 
También se dedicará al arrendamiento mercantil de bienes 
muebles e inmuebles. También podrá dedicarse a la explota- 
ción agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 
explotación de toda clase de ganado mayor y menor, asimismo 
podrá importar ganado y productos para la agricultura y 
ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesa- 
rios para la agricultura y ganaderia. También tendrá por 
objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y 
otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 
laboratorios. También se -dedicará a la actividad pesquera 
en todas sus fases tales como: «captura, extracción, 
procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, 
en los mercados internos y externos. También podrá adquirir 
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en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesque- 

ros, instalar su planta industrial bara que empaque, envasa- 

miento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse 

a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o Juridicas. cGuenta correntista mercantil y 
arrendadora mercantil. También se dedicará a la compra- 

venta, permuta y disposición por cuenta propia de acciones 

de compañíiaz  anórnimaz y de participaciones de compaúlas 
limitadas. Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
internacional, mediante la instalación - y administración de 

agencias de vialdes,ochateles,. moteles, restaurantes, clubes, 
cafeterias] centros comerciales, ciudadelaso vacacionales, 
parques mecánicos ve recreación ocasinos y salas de Juegos 

de azar Y recreativos. Realizar a través de terceros el 
transporte por via terrestre, Jérea, fluvial o maritima de 

toda clase de mercaderia en general, de pasajeros, carga, 

materiales para la construcción: productos agropecuarios, 

bioacuáticoz; embalaje y guarda muebles; comercialización, 
industrialización,. exportación e importación de todo tipo de 
metales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 

sus formas  Imamifacturadas y estructuradas por cuenta propia 

o de terceros. Para cumplir con su o: de social podrá 
lAs 
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ejecutar actos y contratos permitidos por leyes ecuato- 

riarnas Y ques tengan relación con el mismo. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compaúñla es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido ep dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil suerés cada una. 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El . capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500,000.00; quedando par pagarse la: cantidad de S/ 
1500.000.00 en el plazo de un año en rmierariao. 

Ze 

NOMINA DE ACCIONISTAS.“ El nmúmere de accionistas ss de 
cinco y sii tiómina *s la  siquieñte. abogado vavier Estrada 
Ferlaza. liliana Andrade Ibarra, Juan Garcia Escobarí Juan 
Enrique Elao Portilla, y aa Vera Alcivar 48 Chiriboga. 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION —LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas.y es adminis- 
trada por el Presidente el Gerente General" Elerce la 
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representación legal, judicial . a y extrajudici , General individualmente. Jusicial el Gerente 
e 

io” 

adem. " 
Job Guayaquil, diciembre 17 de 1987 

/ Ar nt Sarn£ 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
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